
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBUTARIOS POR COMPARECENCIA
1661.- Por la presente hago saber que no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a sus

representantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria, mediante el presente
anuncio se les cita para que comparezcan por si o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que
a continuación se indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que
a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio.
ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITACIÓN: Recaudación Municipal.
ACTUACiÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia Embargo Devoluciones Tributarias.
LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los obligados tributario o sus representantes deberán comparecer

para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Melilla en la Avda. Duquesa de la Victoria N° 21 bajo, en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletin Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el dia siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por
notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les
asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. RELACION de notificaciones pendientes con expresión del
nombre, apellidos y NIF, de los obligados tributarios y actos que se pretende notificar es la siguiente:

Melilla a 24 de junio de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria. José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O
1662.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, por ORDEN inscrita en el Registro DEL LIBRO

OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de esta Consejería con el  nº. 2.671, de 24 de junio de 2013, HA
DISPUESTO lo siguiente:

Primero.- Que con fecha de 17/08/2012, se publican las Bases reguladoras y Convocatoria para la concesión
de subvenciones destinadas a la realización de cursos de preparación para el acceso a Formación Profesional de
Grado Medio en el marco del Programa Melilla Forma. (BOME núm. 4948).

Segundo.- Que con fecha 11/09/2012 finalizó el plazo para la presentación de solicitudes de la Convocatoria 2012
de la realización de Acciones de Formación, según lo dispuesto en su artículo 11.3 de la Convocatoria.

Tercero.- Que a la entidad incluida en el Anexo I presentó sus solicitudes ante el registro del órgano competente.
Cuarto.- Que la Comisión de Evaluación correspondiente, como órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de

la Ley de Subvenciones, evaluó los proyectos presentados, a tenor de lo señalado en el artículo de las Bases de
la Convocatoria y del Informe del órgano instructor.

Quinto.- Toda vez que se notificaron las propuestas provisionales a la entidad, además del cumplimiento del
trámite de alegaciones por diez días para los interesados.

Sexto.- Cumplidos todos los preceptos legales en cuanto a los establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y
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